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Se declara loxio oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oiiceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Supei-ioj- Decreto de 20 de Febrero de 1861) . 

—Serán suscntoros forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real firden de 26 de Setiembre de 1S61). 

f. A C E T A D E MAIVILA. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

DE FILIPINAS. 

Manila 4 de Junio de 1883. 
De conformidad con lo propuesto por la Admi

nistración Central de Rentas y Propiedades y k) in
formado por la Contaduría general, y estando plena
mente justificada la necesidad de proceder á la 
habilitación de sellos de comunicaciones para que 
los intereses de la Hacienda no sufran perjuicio, 
ni los servicios de correos se perturben en daño 
del público, esta Intendencia general dispone lo si
guiente: 

1.° Se autoriza la habilitación de setenta mil 
sellos de correos de á dos reales tomándose, para 
ello, 50,000 de los de la misma clase y de pre
cio de cuatro cuartos, y 20,000 de los de Telé
grafos de á dos reales. 

S." Se autoriza asimismo la habilitación de cin
cuenta mil sellos de correos de á un real, los cua
les se tomarán: i0 ,000 de los de correos de á 
treinta y dos cuartos; 6,000 de los de coireos de 
á ocho cuartos; 10,000 de los judiciales de á un 
real; 4,000 de los de derechos de firma de á dos 
pesos, d0,000 de los de derechos de firma de 1 
peso y 10,000 de los Tratados de la Union Ge
neral Postal, de á dos céntimos de peso. 

3.° Se autoriza igualmente la habilitación de diez 
mil sellos de correos de á diez céntimos de peso, 
ó sean diez y seis cuartos y se tomarán de los 
judiciales de á dos reales. 

4/ Se autoriza, por último, la habilitación de 
cincuenta mil sellos de los especiales de los Tra
tados de la Union General Postal de á ocho cén
timos de peso, ó sean catorce cuartos, y se ut i
lizarán los de la misma clase y de precio de dos 
céntimos de peso. 

5. ' Las habilitaciones que quedan autorizadas se 
verificarán imponiéndose á cada sello un timbre gra
vado que espresará el uso á que aquel se destina 
y su valor. Las tintas de estos timbres serán Negra 
para los de correos de dos reales; Roja para los 
de correos de un real; Amarilla para de correos 
de diez y seis cuartos y Verde para los de la Union 
Postal de catorce cuartos en armonía con los co
lores de dichos sellos. 

6. ° Atendida la urgencia y perentoriedad de este 
servicio, las habilitaciones que quedan autorizadas, 
se harán por Administración y bajo la inmediata vi
gilancia de una Junta que se compondrá del Ad
ministrador Central del ramo, del Contador gene
ral y del Escribano de Hacienda. 

7. ° Los gastos que ocasionen estas operaciones, 
se satisfarán prévia aprobación de la cuenta, con 
cargo á la Sección 5.a Capítulo 3.° Articulo 4.° 
del presupuesto de 1883 á 1884, según propone 
la Contaduría general. 

8. ° Terminadas todas las operaciones se inutil i
zarán los timbres que hubiesen servido para cada 
habilitación, á presencia de la Junta. 

9. ° La Administración Central de Rentas y Pro
piedades dictará las disposiciones convenientes para 
la ejecución del presente decreto que se publicará 
en la Gaceta de Manila y se trasladará al Tribunal 
de Cuentas, á la Ordenación general de Pagos, Con
taduría general de Hacienda, Tesorería Central, é 
Inspección general de Comunicaciones. 

Dése cuenta de este expediente al Ministerio d e 
Ultramar por conducto del Excmo. Sr. Goberna

dor General de estas Islas y vuelva á la Admi
nistración Central de que proceda.—Chinchilla.— 
Es copia, Calvo. 

CAPITANIA GENERAL DE FlLIPIiNAS. 
ESTADO MAYOH. 

Orden general del Ejército del dia 6 de Junio de 1883, 
en Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto que el 
juéves 7 del corriente á las 7 y 1[2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el primer Tercio de la Guar
dia Civil, para ver y fallar la causa instruida en el 2.° 
Tercio contra el sargento 2.° del mismo, José Lobo Otero, 
acusado de heridas que produjeron la muerte á un cabo 
de Carabineros. 

El Consejo será presidido por el Sr. Coronel D. Ar-
senio Linares Pombo, primer Jefe del referido primer 
Tercio, constituyéndose con arreglo á ordenanza, para 
lo cual dará la Plaza las oportunas órdenes. Todos 
los Sres. Oficiales de la guarnición francos de servicio 
asistirán á dicho acto. —El Brigadier Jefe de E- M . — 
P. ü.—El Coronel Jefe, José J. Moreno.—Comuni
cada á los Cuerpos é institutos militares de esta guar
nición.—El Coronel T. Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

SEKVIGIO DE LA PLAZA PARA EL 7 DE JUNIO 
DE 1883. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Horacio de Sawa.—Imaginaria.—El Sr. Coronel D. 
Eduardo Fernandez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital, provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mili
tar.—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó. 

AVISO A LOS NAVEGANTES. 
Núm 22. 

DIRECCION DE HIDROGRAFÍA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse los 
planos, cartas y derroteros correspondientes. 

CANAL DE SAN JORGE. 
Irlanda (Costa N.) 

Barco-faro de Daunt Rock. (A. H . . núm 19/105. 
París 1883). El barco-faro provisional de Daunt 
Rock (véase Aviso núm. G2 de 1882) se lia reem
plazado por el antiguo de tres palos. 

Cartas núms. 492 y 213 de la sección I; y 51 y 62 de la 11. 

OCEANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL. 
Irlanda (Costa N.) 

Vali^amiento del banco Tuns, entrada de Lougli 
Foyle. (A. H . , núm. 19/103. París 1883). La boya 
negra del extremo N . del banco Tuns (véase Aviso 
núm. 106 de 1882) se ha reemplazado por una boya 
de campana, pintada de rojo que tiene encima un 
vastago y jaula, fondeada por 13 metros de agua 
en las enfilaciones siguientes: luz superior de Inis-

howen á 1 y 4/10 milla al S. 87° O. y el cabo 
Inishowen á 1 y 4/10 milla al N . 57° O. 

Cartas núms. 492 y 213 de la sección l ; y 62 de la II. 

OCEANO PACIFICO MERIDIONAL. 
Nueva Caledonia. 

Valizas del islote Maitre, de los bajos Prévoyante, 
Thisbé y Amédée y de los bancos del Norte. (A. H . , 
núm. 19/104. París "1883.) Las valizas del islote 
Maitre, de los bajos Prévoyante, Thisbé y Amédée 
y de los bancos del Norte se han restablecido. 

Cabezo de coral al SE. de la isla de Goélands, 
recalada de Numea.(A. H . , núm. 19/105. Pa r í s l 883 . ) 
El cabezo de coral descubierto en 1878 en las proxi
midades de la isla de Goélands mide 15 metros 
de diámetro, es acantilado y tiene 2'8 metros de 
agua encima. 

Situación: 22° 23' 5 5 " S. y 172° 37 ' 25" E. 
Bajos al S. del islote N'de. (A. H . , núm. 19/106. 

París 1883.) En las proximidades del islote N'de, al 
SE. del Monte de Oro, existen dos bajos: 

El primero, situado á 3/4 de milla al S. de N ' 
de, que afecta la forma de un hongo es de coral, 
tiene 10 metros de diámetro y está cubierto con 
1 '5 metro de ap-ua en hn^mar 

Situación: 22" 19' 4 " S. y 172° 47- 4 1 * Ü . 
El segundo, situado á poca distancia al SE. del 

primero, tiene 15 metros de diámetro, es acantilado 
y está cubierto con 4*2 metros de agua. 

Situación: 22° 19' 1 4 " S. y 172° 47' 5 1 " E . 

Cartas núms. 604 de la sección 1. 

MAR DE JOLÓ, 
Islas Filipinas. 

Muelle y luz en Puerto Princesa ó luahit, isla 
de la Paragua. El Comandante de la División nava5 
de la Paragua, participa en 31 de Diciembre de 
1882, que en Puerto Princesa se ha terminado el 
muelle de Obando que mide 110 metros de longitud 
por 4'5 metros de anchura, concluyendo el extremo 
de fuera en una meseta de 15 metros de ancho por 
9 de largo, donde pueden atracar toda clase de 
buques, puesto que el menor fondo que allí se en
cuentra es de 4 metros. 

En el centro de ^sta meseta se ha levantado una 
torre de madera, de 4 metros de altura, y en su parto 
superior se ha colocado un farol de situación. El 
primer cuerpo está pintado de color de ladrillo; y 
el segundo, que forma una cúpula con su balconaje, 
de blanco y el techo de la cúpula que es de hierro 
galvanizado, lo está á franjas amarillas y rojas. 

Nota.—La torre es una excelente marcación, porque 
desde punta .Saboruco pueden avalizarse con ella los 
buques que se dirijan á tomar el fondeadero. 

Cartas núms. 60 y 574 de la sección 1; y 263 y plano 513 de 
la V. 

Madrid 23 de Febrero de 1883.—Juan Romero. 

nuncios oüciales. 
QIÜECGION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Obras públicas. 
El 'Excnio.' Sr. D. Jacobo Zobel de Zangroniz, 

concesionario de los tramvias de Manila, ha solicitado 
de la Superioridad la concesión de una nueva línea 
servida por locomotoras, que desea establecer y 



06^ 7 Junio de 1883. Gaceta de Manila.—Núm. i56 

explotar en la provincia de Camarines Sur, entre 
el puerto de Pasacao y el pueblo de Pamplona con 
una extensión de once kilómetros doscientos cin
cuenta y cuatro metros y setenta y tres centímetros. 

La línea se proyecta sobre el costado izquierdo 
de la calzada que une los dos puntos indicados par
tiendo de Pamplona desde la márgen derecha del 
estero que comunica con el rio Vicol, siguiendo por 
el camino con la pendiente máxima de 2,36 por 
ciento, por modificación favorable y conveniente de 
algunas de las rasantes del mismo y terminando 
en* la playa del puerto de Pasacao. 

Las estaciones serán dos, una en el origen y 
otra en el término de la línea, (ambas contendrán 
almacenes para el depósito de las mercancías y en 
la mitad del trayecto se situará un apartadero para 
el cruce de los trenes. 

La concesión se solicita con sujeción y arreglo 
al proyecto y el pliego de condiciones presentados 
por el peticionario los que se hallarán de mani
fiesto en la Casa Real de la provincia de Cama
rines Sur así como en la Inspección general de 
obras públicas (calle de la Audiencia núm. 3 de 
Manila) durante un plazo de veinte dias contados desde 
la fecha de la primera publicación de este anuncio 
para general conocimiento y para que puedan pre
sentarse en dicha Casa Real ó en la Inspecion general 
referida las observaciones ó reclamaciones que pu
dieren suscitarse contra el trazado y circunstancias 
de la línea proyectada ó contra las condiciones pro
puestas para la concesión pedida de su estableci
miento y explotación. 

Manila 1 . ' de Junio de 1883.—Manuel Ramírez. 3 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Cumplidos un trienio de próroga en los nichos de adullos 

del Cementerio general de Dilao, los individuos relacionados á 
continuación, el Sr. Corregidor en decreto de esta fecha se 
ha servido disponer, que al vencimiento del plazo de tres 
dias contados desde la primera inserción de este anuncio en 
la Gaceta oficial, se proceda á desocupar aquellos, depositando 
en el osario común los restos que contengan los mismos, siempre 
que los interesados no hayan obtenido la próroga conveniente, 
previniéndoles recojan de los nichos que se desocupen las lá
pidas que estos tuviesen. 

Parroquias. Dias. 
14 Catedral. 
21 
23 
28 

NICHOS DE ADULTOS. 
Tramo. Nichos. 

Binondo. 
Quiapo, 
Binondo. 

123 
124 
124 

64 

D Manuel López Selva 
Inocencia Vega de Corujo. 
D. Antonio Prieto. 
Carmen López de Rodriguez, 

Manih 5 da Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

Los que se crean con derecho á dos caballos cogidos 
sueltos en las vías públicas y que se hallan depositados 
na el Tribunal del arrabal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría con los documentos de 
propiedad dentro del término de diez dias; en la inteli
gencia que transcurrido el citado plazo sin que se haya 
presentado, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
de los que se crean propietarios. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Bernardino Marzano. 

TESORERIA GENERAL DE FILIPINAS. 
Autorizada esta Tesorería general por acuerdo de la 

Intendencia general de Hacienda fecha 2 del actual para 
celebrar en concierto público la adquisición de ejempla
res impresos y carpetas para el servicio de la Caja de 
Depósitos, con arreglo á los modelos y pliego de condi
ciones que se hallan de manifiesto en dicho Centro, se 
anuncia al público á fin de que las personas que quieran 
tomar á su cargo el espresado servicio, puedan presen
tarse con sus proposiciones en la referida oficina el día 
14 del corriente á las doce de su mañana en que tendrá 
lugar el concierto de que se trata. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Matías S. de Viz-
manos. 2 

SOCIEDAD DE FIANZAS MUTUAS DE EMPLEADOS. 
Secretaria. 

Por acuerdo de la Junta directiva de esta Sociedad en 
sesión celebrada el dia 2 del actual, se decretó satisfacer 
á cuenta de algunas responsabilidades las cantidades 
cuyo pormenor á continuación se detallan. 
Por cuenta de !a responsabilidad de D. Antonio 

Diaz Sánchez. . . . . 179'05 
Id. id. D. Miguel Lahoz. . . . 143'86 
Id. id. de la de D. Antonio Canaletas. . . 1 0 0 ' » 
Id. id. de la de D. Mariano de la Cortina. . 185*34 
Id. id. de la de D. Gaspar Dompes. , . 12'67 
Id. id. de la de D. Antonio Campeamos. . 299'57 

Total. . 920*49 
Manila 5 de Junio de 1883.—El Secretario, Enrique 

Villanuev?u—V.0 B.#—El Director de turno, Vízmanos. 

ADUANA DE MANILA. DEPÓSITO MERCANTIL. MES DE MAYO DE 4883. 

ESTADO que manifiesta las mercaderías que quedaron existentes en los Almacenes del Depósito Mercantil 
de esta Plaza, en fin del mes de Abril último, entradas y salidas de las mismas durante el mes de 
Mayo y existencia para el siguiente mes de Junio. 

N O M E N C L A T U R A . 

Número 
de peso 6 

med da. 

Existencia 
en fin de 

Abri . 
Entrada en 

Mavo. Total. 
Salida en 

Maye. 
Existencia 
para Jumo. 

Brea en barriles. 
Raices medicicaies. 
Tabaco de China. 
Sosa caustica. 
Estampas finas con adornos de metal. 
Papel estampado para cudrodos. 
Baúles de madera de alcanfor. 
Baúles de madera y cuero. 
Peines de asta. 
Pimienta. 
Medicinas chínicas. 
Fideos de China, 
roscado seco. 
Paraguas de papel, 
i amaron seco. 
Té. 
Reventadores. , 
Barro ordinario en tazas y platos. 
Loza de pedernal en tazas y platos. 
Loza de pedernal en tazas y platos. 
Paraguas de papel. 

Bftr riles. 
Ki ógs . 

Unidad. 
Kilogs. 
Unidad. 

Kilógs. 

Unidad. 
Kilógs. 

Unidad. 

780 
11 

¡Hania 1.» de Junio de 1883.—El Contador, Tomás üominguez.—V o B.o— 
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CONTADURIA GENERAL DE HACIENDA 
PUBLICA DE FILIPINAS. 

Por el presente esta Contaduría general de Hacienda, 
llama á María Candelaria Francisco, viuda del Proel 
de la falúa ''Esperanza4' Juan Estevan, para que se 
presente en esta oficina y negociado de clases pasivas 
á recoger un documento de su propiedad. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Francisco de Goicoechea, 
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ipliANA DE MANILA. MES DE MAYO DE 4883. 

fotado del movimiento mercantil kabido en los artículos sujetos al 
pago de derechos de exportación en el rejerido mes, con espresion 
falos cantidades recaudadas por el mismo concepto. 

Valores de 
las mere.' 

Derechos 
satisfechos. 

Kilógramos Pesos. Pesos. Cént. 

¿bacá en rama 
obrado ó járcia.. 

íilil 
^iniarron 
*rroz 
iíúcar 
«aderas t in tóreas— 
0aco elaborado par-
Balar 

3.845,096 
45,593 
6,363 

13,409 

43.793,366 
734,269 
122,828 

58,708 

Total. 

56i»,350 
40,857 
5,554 
1,050 

» 
788,268 
139,892 

2,893 

9^,018 

7,690 06 
91-19 
63 63 
13 41 

» 
19,3I0'73 

2202481 
49'I3 

2 818'02 

4.606,882 32,?38'98 
Manila 1 o de Junio de 883.—El Contador.—Tomás l'o-
"g^z _ v . o B.o—El Administiador,:Guerrero 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES 
n , DE TABACO DE FILIPINAS. 

¡J* dia 15 del actual mes de Junio, íi las diez de. la ma-
W lendrá ^gar ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
¡JJ1^ en el salón de actos públicos del edificio llamado "antigua 
I j ^ a ' M a venta de 31,652 quintales de tabaco rama, bajo 

Adiciones que aparecen en el siguiente "pliego", y con des

tino al consumo interior de estas Islas, así como á la esportacion: 
adviertiéndose que el tabaco que se esporte, se sujetará á las pre
venciones del decreto del Gobierno General fecha 25 de Diciembre 
último; haciéndose constar en cada oferta si el artículo se destina 
para la esportacion, ó para el consumo interior. 

Manila 5 de Junio de 1883.—P. S., Manuel Sartou. 

Administración Central de Colecciones y Labores de tabaco de F i l i 
pinas.—Pliego de condiciones para la venta en pública subasta 
de 3 1 , 6 5 2 quintales de tabaco rama. 

1.a La enagenacion del espresado tabaco, 
grupos y lotes, en la forma siguiente: 

Número Quintales Total 
Grupos, de lotes, de cada uno. de quintales. 

se verificará por 

Clases y pro
cedencias. 

41 
86 

315 
810 

1204 
880 

94 
250 
250 
250 
58 

400 
1194 
601 
500 
500 
500 

164 
344 

126o 
324o 
4816 
3520 
296 

looo 
looo 
looo 
232 

I600 
4776 
24o4 
*? 000 
2ooo 
2ooo 

2.a 
1.a 
et a 

1. a 
2. a 
3. a 
1.a 

Cag." 1881. 
id. 1882. 
id. 
id. 

Isab. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

N.'Ecija id. 
id. id. 
id id. 
id. id. 

1. aIgorrotesid. 
2. a id. id. 
3. a id. id 

3. -
1. a 
2. » 
3/ 
4. " 

id. 
id. 

1881. 
id. 
id. 

1882. 
id. 
id. 

U 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
2. a Los tipos para abrir postura á la enagenacion del tabaco 

contenido en cada lote, son los siguientes: 
Por cada quintal de 2.a Cagayan de 1881. ps. 45*12 
Por cada quintal de 1.a id 1882. . „ 58,00 
Por cada quintal de 2.a id. id. . , , 52'00 
Por cada quintal de 3.a id. id. . , , 30'00 
Por cada quintal de 1.a Isabela. 1881. . „ 59400 
Por cada quintal de 2,a id. id. . . , 49'74 
Por cada quintal de 3.a id. id. . , , 31*63 
Por cada quintal de 1.a id. 1882. „ 68*00 
Por cada quintal de 2.a id. id . , , 58*00 
Por cada quintal de 3.a id. id. , , 32*00 
Por cada quintal de 1 a N.a Ecija. id . , , 40*00 
Por cada quintal de 2.a id. id. . 34*00 
Por cada quintal de 3.a id. id. . , , 22*00 
Por cada quintal de 4 a id. id. . , , 10*00 
Por cada quintal de 1.a Igorroles. id. . , , 30*00 
Por cada quintal de 2.a id. id , , 26'00 
Por cada quintal de 3.a id. id. . , , 16*00 
3. a Las proposiciones se harán por separado á cada uno de 

los grupos á que se refiere la cláusula anterior, y por separado 
también se adjudicarán estos. Al efecto no se hará proposición 
en cada pliego mas que el todo, ó parte de los lotes constitutivos 
de cada grupo; el que desee lotes de distintas clases de tabaco, 
formulará tantos pliegos como sean los grupos á que correspon
dan los referidos lotes, y en el sobre de cada pliego se espre
sará el grupo á que haga referencia la proposición en él conte
nida, en letra, con caracteres perfectamente claros. 

4. a El pago del tabaco se efectuará en el Tesoro, y en metá
lico, dentro de los tres dias 'siguientes al de la subasta 

5. a La entrega del articulo se verificará entérelos de 4 y 2 
quintales, empacado con la envoltura de esteras de saja de plátano, 
y á satisfacción del comprador, quien podrá abrir los tercios 
que guste, siendo de su cuenta el gasto de reempaque, si se pi
diese esta operación; y por el orden con que los compradores, 
prévia presentación de la carta de pago que justifique haber satis
fecho el importe del tabaco que hubiesen adquirido, lo soliciten 
de la Administración Central de Colecciones. 

6. a En la Administración Central de Colecciones se pondrán 
de manifiesto muestras de las clases de tabaco que han de 
subastarse. 

7. a Las ofertas se presentarán firmadas al Presidente de la 
Junta, en pliego cerrado y estendidas con arreglo al modelo 
que aparece al final de este pliego, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. En el sobre del pliego se indicará el nombre, ó la 
razón social del proponente. Dichas proposiciones estarán redac
tadas en papel del sello B.o y la oferta que en ellas se hagan, 
se espresará en guarismo y en letra clara y legible, por pesos 
y céntimos. 

8. a Según se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretesto, quedando 
sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

9. a Ala hora designada se dará principio al acto de la subasta, 
comenzando por admitir los pliegos que se presenten, y tras
curridos que sean diez minutos no se admitirán más pliegos, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se 
hayan presentado, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando en cada uno de ellos nota el actuario. 

10. Si resultaren empatadas dos ó más proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Sr Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicieron 
las proposiciones más ventajosas que resulten iguales, se hará 
la adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias en favor de aquel de ellos cayo 
pliego tenga el número ordinal menor. 

11. No se admitirán reclamaciones, ni observaciones de 
ningún género relativa al todo ó alguna parte del acto de 
la subasta. 

12. En el caso de presentarse dos ó m ŝ proposiciones 
por distinto número de lotes, será preferido el que mejore más 
los precios aunque sea el que pida menor cantidad de tabaco, 
y se adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, 
siguiendo de mayor á menor el órden que determinen los precios 
ofrecidos en sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno, 
ó algunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 40. 

13. En todos los casos, será obligación de los licitadores 
adquirir los lotes que deban adjudicarse á su favor, con ar
reglo al presente pliego de condiciones. 

14. No se admitirá ninguna proposición que no vaya acom
pañada de un documento de la Caja de Depósitos acreditando 
haber constituido la cantidad equivalente al 5 p § del importe 
del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, ó billetes del 

Banco Español Filipino; ó libramientos {clieques) aceptados de 
cualquiera de los Bancos constituidos en esta Capital, en canti
dad suficiente á representar al 5 p^ indicado, cuyos billetes, 
ó libramientos, se incluirán en la proposición presentada. No 
se admitirá cantidad alguna en metálico. Las diferencias para 
cubrir el 5 p § deberán completarse en billetes del Banco Es
pañol Filipino, aunque para hacerlo sea necesario que resulte algo 
mayor la garantía 

Se esceptúan de las garantías á que se refiere el párrafo ante
rior, las proposiciones que se formulen por cantidades de tabaco 
que no escedan de 4 quintales. 

Manila 5 de Junio de 1883.—El Administrador Central, P. S., 
Manuel Sartou. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
El que suscribe se compromete á adquirir lotes de tabaco 

rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, y al pre
cio de S por quintal, con destino al consumo interior ó á 
lavesportacion: sujetándose á las condiciones que abraza el «pliego» 
de su razón, publicado en la Gaceta. 2 

Las personas qae á continuación se espresan, se pre
sentarán en los Almacenes generales de Arroceros para 
recibir el tabaco que adquirieron en la almoneda del 17 
de Mayo próximo pasado. 

A las 8 de la mañana del dia 7.—D. Arcadio Santos 
Jiménez, D. Marcelo S. Lim y D. Aristón de León. 

A las 2 de la tarde del mismo dia.—D. Calixto Tiangco 
y D. Pedro Evaristo. 

A las 8 de la mañana del dia 8.—D. Francisco de 
Castro, D. M. de Jesús Calvario y D. Andrés Herrera. 

A las 2 de la tarde del mismo dia.—D. Eugenio de 
Cuidóte y D. Máximo de Jesús. 

Manila 5 de Junio de 1883.—P. S., Sartou. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Comisión fiscal. 

Habiéndose padecido un error material en el anuncio 
publicado por esta Comisión Fiscal en la Gacela del 27 
de Mayo, se inserta nuevamente á continuación ya sub
sanada la falta: 

«Nombrado por el Sr. Gobernador Civil de esta provin
cia. Fiscal para instruir el oportuno expediente en averi
guación de sí el Sr. D. Francisco Capelo y Juan, Licen
ciado en Medicina y Girujía, haconlraido méritos suficien
tes durante la epidemia colérica que ha afligido á esta Ca
pital, para su ingreso en la Orden Civil de Beneficencia, 
en atención á los eminentes y laudatorios servicios que 
según manifiesta á este Gobierno Civil el Corregimiento 
de esta M. N. y S; L. Ciudad de Manila, ha prestado du
rante la referida época, arriesgando su vida cuando la 
epidemia estaba en su mayor fuerza recorriendo los 
barrios todos del arrabal de S. José (Trozo) y subiendo 
á las casas de los atacados pobres, á los cuales les 
prodigaba de su peculio particular, cuantos alimentos, 
medicinas y abrigo necesitaban, ejerciendo así obras 
de calidad tan beneficiosas y trascendentales, tan po
sitivas y humanitarias que á él deben su salvación 
muchos infelices que sin el auxilio del Sr. Capelo hu
biera sucumbido. 

Y á fin de esclarecer los hechos referidos y en cum
plimiento á lo dispuesto en el articulo 5.o del Re
glamento de la Orden Civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857 heclio extensivo á estas Islas por 
Real órden de 11 de Enero de 1858, se haga saber 
por medio de la Gaceta oficial, para que dentro del 
plazo de diez dias contados desde su inserción en la 
misma, se presenten ante esta Comisión Fiscal las re
clamaciones que haya en oró ó en contra de los hechos 
mencionados y que motiva este expediente. 

Manila 30 de Mayo de 1883.—Joaquín García. 1 

SECHÉTAhlA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 

El dia veintisiete de Junio próximo, las diez en punto de 
su mañana, se verificará la segunda subasta del arriendo del 
arbitrio de mercados públicos del tercer grupo de la provincia 
de Cápiz, por el término de tres años bajo el tipo en progre
sión ascendente, de doscientos quince pesos anuales, y con 
sujeción al pliego de condiciones publicado enla Gaceta núm. 101 
del dia 13 de Abril último, en virtud de lo dispuesto por 
el Excmo. Sr. Director general de Administración Civil. El acto 
del remate se verificará ante la Junta de Almonedas constituida 
en el salón de actos públicos de la misma Administración, situada 
en la calle Real casa núm 7 de Intramuros, y respectivamente 
enla subalterna de la mencionada provincia, ylos que quieran 
hacer proposiciones las presentarán con las debidas formali
dades en el dia y hora señalados 

Manila 2 de Junio de 1883.—Félix Dujua. 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE CAMARINES NORTE. 

Hallándose vacante la plaza de escribiente de 
planta y testigo acompañado del mismo por renuncia 
del que la obtenía, dotada con el sueldo anual 
de 96 pesos, se hace saber al público para que 
los que deseen optar á dicha plaza se presenten en 
este Juzgado sus solicitudes, acompañando los do
cumentos que acredite la idoneidad de cada inte
resado dentro de 30 dias. 

Daet 23 de Mayo de 1883.—El Juez, Manuel R. 
de Obregon. 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 
Necesitando esta Seccioil adquirir cuatrocientos tra

bes de guingon compuestos de levita y pantalón, igua
les en un todo al tipo que se halla de manifiesto en la 
Comandancia de la misma, los artistas que deseen 
tomar parte en la licitación que se celebrará el dia 24 
de los corrientes á las nueve de su mañana, se pre
sentarán ante la Junta Económica que al efecto se 
hallará reunida en la citada dependencia establecida 
en la calle de Cabildo núm. 4 de esta Ciudad pre
sidida por el Sr. Comandante Jefe del Cuerpo, á quien 
entregarán sus proposiciones, con veinte minutos de 
anticipación, en pliego cerrado. 

Manila 2 de Junio de 1883.—El Oficial comisionado, 
Abelardo Hoyos. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
DE MARINA D E L A P O S T A D E R O D E F I L I P I N A S . 

Por acuenlo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 18 del corriente á las nueve de su mañana, 
• e sacara á segundo público concurso el suministro d« varios 
efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavile, para satisfacer 
pedidos autorizados, con estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Manila núm 124 de 6 del mes próximo 
pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados 
ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia ge
neral. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles; y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá 
espresarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica 
del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Vila. 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 18 del corriente á las nueve de su mañana, 
se sacará á 2.° público concurso el suministro de las ropas, efectos 
y utensilios que son necesarios en el Hospital de Cañacao, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 
Manila núm. 123 de cinco del mes próximo pasado, cuyo acto 
tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia Junta 
que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento de 
depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el 
servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883 —Vila 3 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 18 del corriente á las nueve de su ma
ñana, se sacará á segunda licitación pública el suministro de 
los materiales que son necesarios en el Arsenal de Cavite con 
destino al ramo de Ingenieros, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta de Manila núm. 123 de cinco 
del mes próximo pasado, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora 
arriba citados ante la propia Junta que se reunirá en la Casa Co
mandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, presen
tarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos cerrados, 
«ístendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del documento 
de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; y se ad
vierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espresarse el ser
vicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883 -Vila. 3 

Por acuerdo Je la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 18 del corriente á las nueve de su mañana, se 
sacará á segunda licitación pública el suministro de los efectos 
que son necesarios para los varaderos del Arsenal de Cavite, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a 
ceta de Manila núm. 127 de aueve del mes próximo pasado, cuyo 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta que se reunirá en la Casa Comandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta, pre
sentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.° y acompañadas del 
documento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
y se advierte que en el sobre de dichos pliegos deberá espre
sarse el servicio, objeto de su proposición bajo la rúbrica del 
interesado. 

Manila 5 de Junio de 1883.—Vila. 3 

rovideiicias judiciales. 

Por providencia de esta fecha, dictada eil el 
espediente de su razón por el Sr. Provisor Vicario 
General, Gobernador Eclesiástico y Juez de Capella
nías del Arzobispado, se manda sacar de nuevo á 
pública subasta para el dia sábado diez y seis del 
corriente, de ocho á doce en punto de la mañana, 
en los estrados de este Tribunal Eclesiástico, el 
arrendamiento de las cuarenta cabalitas de tierras 
situadas en el barrio de Cabetican del pueblo de 
Bacolor de la provincia de la Pampanga, perte
necientes á la Capellanía fundada por D. Diego 
Zapanta y D.a Inés Pineli, que se halla vacante 
« n el dia por renuncia de su último poseedor el 
Tonsurista D. Gregorio Leonson, bajo el tipo de 
• uarenta pesos anuales (ps. 40'00) y con arreglo 
ú las demás condiciones contenidas en el pliego que 
vse halla de manifiesto en el oficio de mi cargo. 

Manila 2 de Junio de 1883.—Vicente Cuyugan. 

D. Antonio Cosin y Martin, Alcalde mayor de la 
provincia de Manila y Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, que de estar en el pleno ejercicio 
de sus funciones, el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Ramón Soriano, indio, casado, natural del pueblo 
de Pandacan de esta provincia, de 26 años de edad, 
de oficio cochero, empadronado en el pueblo de Ca-
loocan, á cargo de la cabecería núm. 10, contra quien 
se instruye causa criminal bajo el núm. 4595 por 
hurto, para que dentro de treinta dias contados 
desde este dia, se presente ante este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia, á contestar á los 
cargos que le resultan en dicha causa, apercibido que 
de no verificarlo se sustanciará la misma en su ausen
cia y rebeldía, sin más oirle ni emplazarle hasta la 
definitiva, parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á l o de Junio de 1883.—Antonio 
Cosin y Martin.—Por mandado de S. Sría., Eusta
quio V. de Mendoza. 

COMANDANCIA DE MATRICULAS DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

Comisión fiscal. 
D. Luis López Velez, Teniente de Navio de 1.a 

clase de la armada y Fiscal de una sumaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gunda vez á Vicente Tanchoco, mestizo sangley, 
soltero, de 18 años de edad, natural y vecino de 
Mariquina de esta provincia, de oficio jornalero, 
empadronado en la cabecería núm. 50 del expresado 
pueblo, para que por el término de 20 dias á con
tar de la fecha del presente, comparezca en esta 
Capitanía de Puerto á responder á los cargos que 
resultan contra él, en la sumaria que se instruye 
por el delito de hurto en el vapor "Méndez Nuñez". 

Manila 4 de Junio de 1883.—Luis López. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera 
vez á cuatro desconocidos que en la tarde del 12 
de Julio del año último, asaltaron á los tripulan
tes de un pamandauan en la comprehension de Ma
tólos, provincia de Bulacan, á fin de que por el tér
mino de 15 dias, comparezcan en esta Capitanía 
de Puerto á responder á los cargos que contra 
ellos resultan en la sumaria que se instruye á los 
mismos por el delito de asalto y robo con lesiones. 

Manila 4 de Junio de 1883.—Luis López. 

D. Francisco de Iriarte, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la Laguna, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones el infrascrito Escri 
baño da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Tomás 
Tanael, natural y vecino de Biñan, casado con Fran
cisca de la Cruz, jornalero, de 28 años de edad, 
del barangay núm. 47, de estatura alta, cuerpo 
delgado, color moreno, nariz regular, barba poca, 
pelo rapado, con una cicatriz en la cabeza y reo 
de la causa número 4730 por lesiones, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde 
la fecha de su publicación, se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra el mismo re
sultan en dicha causa; apercibido que de no ha
cerlo así, se sustanciará la causa hasta su terminación 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 28 de Mayo 
de 1883.—F. de Iriarte.—Por mandado de S. Sría., 
José Claro Arquiza y Carcacéz. 

D. Manuel Ruiz de Obregon, Alcalde mayor Juez 
de primera instancia de esta provincia de Cama
rines Norte, que de estar en el pleno ejercicio de 
sus funciones los infrascritos testigos acompaña-
ñados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al pro
cesado ausente Antonio Oblea, natural de Labo y 
vecino de Indan, en el barangay núm. 20 de Don 
Timoteo Bahe, soltero, de diez y siete años de edad, 
hijo de Bernardino y de D.a Hermógena Jalimao, 
es de estatura regular, y cuerpo lo mismo, pelo 
y cejas negros, ojos pardos, nariz chata, barba 
nada, boca regular, cara ovalada, para que en el 
término de treinta dias. contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Manila, se pre-
presente en este Juzgado ó en las cárceles del mismo, 
á contestar á los cargos que contra el mismo re
sultan en la causa núm. 473 por quebrantamiento 

de caución juratoria; apercibido que de no hacerlo 
se le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en la Casa Real de Daet á 18 de May 
de 1883.—Manuel R. de Obregon.—Por mandado 
S. Sría., Anacleto Guinto, Andrés Obana. 

D. José Angosto y Alonso, Capitán de Infantería 
Fiscal nombrado por el primer Jefe del Regimientj 
de Infantería Manila núm. 7. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gJ 
nerales del Ejército me conceden, como Juez FiscJ 
de la sumaria que instruyo contra el soldado de |J 
4. a Compañía de este Regimiento Nicolás Pablo 
por el delito de haberse fugado del calabozo del Cuarj 
tel del Escuadrón de Caballería, donde estaba arj 
restado, por el presente segundo edicto, cito, UanJ 
y emplazo al referido soldado, para que en el térmij 
de veinte dias, comparezca en el Cuartel de la Lo] 
neta de esta Plaza, á responder á los cargos qJ 
en dicha sumaria le resulten; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgadj 
por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida pulil 
cidad, se insertará en la Gaceta oficial de Manüii 

Dado en Manila á 4 de Junio de 1883.—Jo| 
Angosto. 

REGIMIENTO INFANTERIA DE VISAYAS N.» 5. 
Habiéndose ausentado del Cuartel de la Lunei 

de esta Plaza el soldado de la 4.a Compañía 
mismo Tomás Princho, á quien estoy sumariando pd 
el delito de primera deserción, y usando de las facii 
tades que conceden las Reales Ordenanzas en 
casos á los Oficiales del Ejército, por el preseni 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto al sol 
de referencia, señalándole el Cuartel de la Lm, 
de esta Plaza, donde deberá presentarse dentro él 
término de veinte dias á contar desde la publicado 
del presente, á dar sus descargos y de no presen 
tarse en el término señalado, se seguirá la causa 
sentenciará en rebeldía. 

Manila 1.° de Junio de 1883.—De orden y iiiaii| 
dato del Sr. Fiscal.—El Escribano, Román Niño. 
V.0 B.0—Jacobo Tegeico. 

Habiéndose ausentado del Cuartel de la Lunei 
de esta Plaza, el soldado de la segunda Compaóíl 
del mismo Flabiano Racasa, á quien estoy suift 
riando por el delito de 1.a deserción; y usando 
las facultades que conceden las Reales Ordenanza! 
en tales casos á los Oficiales del Ejército, por 
presente llamo, cito y emplazo por segundo edid 
al citado Racasa, señalándole el Cuartel de la U 
neta de esta Plaza, donde deberá presentarse deiM 
del término de 20 dias á contar desde la publicacift 
del presente edicto, para dar sus descargos y 
no verificarlo en el término señalado se seguid 
la causa y sentenciará en rebeldía. 

Manila l . o de Junio de 1883.—De orden y mandulj 
del SrT Fiscal.—El Escribano, Román Niño.—V.0 B 
Jacobo Teigeico. 

Habiéndose ausentado del cuartel de la Luís 
Pió Amulan Amigá, soldado de la 2.a CompaJ 
de este Regimiento, á quien estoy sumariando pj 
el delito de primera deserción; usando de las facij 
tades que el Rey Nuestro Señor concede en sus R 
les Ordenazas á los Oficiales del Ejército, en es 
casos; por el presente llamo, cito y emplazo P 
tercera vez al referido soldado, señalándole el C" 
tel de la Luneta donde deberá presentarse a < 
sus descargos, dentro del término de diez dias ^ 
tados desde esta fecha; y de no comparecer en 
referido plazo, se le seguirá la causa y se sefl" 
ciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle f 
ser así la voluntad de S. M. 

Manila 2 de Junio de 1883 —Por mandado * 
5. Sria.—El Escribano, Pedro Martínez.—V.0 ̂  
El Fiscal, Ampuero. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor dictadaj 
esta fecha en la causa núm. 5097 contra D01'̂  
Tolentino, por vagancia; se cita, llama y enlL 
á los testigos Jorge de la Cruz y José Tole".-
para que por el término de nueve dias $0, 
desde la publicación del presente, comparez^11 
este Juzgado para declarar en dicha causa; WL 
bidos qne de no hacerlo les pararán los pofJ11 
consiguientes. . 

Bacelor 28 de Mayo de 1883.—Mariano de 1 ^ 

I!inondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—-S. Jacinto 4Í 


